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NOTIFICACIÓN 
 

Addendum 
 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 8 de abril de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación del Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu 
 
 

_______________ 
 
 
Vegetales o sus productos exportados al Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y 
Matsu 
 
 
 La raíz de jengibre fresco (punto 29 de la Parte A) se elimina de la lista de productos a los que 
se aplican prescripciones de cuarentena para la importación. 
 
 

__________ 
 
 


